
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Despacho comisorio. No. 11001-4003-070-2024-00611-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a las diligencias allegadas, se dispone: Auxíliese la comisión del
Despacho Comisorio de la referencia, proveniente del JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE GUAYABAL DE SÍQUIMA (CUNDINAMARCA)

En consecuencia, se señala la hora NUEVE DE LA MAÑANA (09:00A.M) el día 19
DE SEPTIEMBRE DE 2024, a fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-818495., de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zona Centro.

Para tal efecto, Desígnese como, auxiliar de la justicia – Secuestre, al que
aparece en acta adjunta, y asígnesele como gastos por la actuación en la diligencia,
suma de $150.000.00. Comuníquesele la anterior determinación. Cumplido lo
anterior, devuélvanse las diligencias al lugar de origen.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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